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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
N° 3221148863-S-2021-SUTRAN/06.4.1 

 
Lima, 17 de agosto de 2021 

  
VISTO: El Formulario de Infracción a las Normas de Pesos y Medidas Vehiculares N° 3112000260 de fecha 7 de noviembre de 2020, el 

Parte Diario N° 839431 de fecha 28 de noviembre de 2020, contenidos en el Expediente Administrativo Nº 3112000260-2020, y;  
 
CONSIDERANDO:    
 
HECHOS: 

 
Que, el 7 de noviembre de 2020, se levantó el Formulario de Infracción a las Normas de Pesos y Medidas Vehiculares N° 3112000260, 

(en adelante, el formulario), al realizarse una acción de fiscalización en el OPERATIVO INOPINADO EN PEAJE DE CHICAMA. a los vehículos con 
placas de rodaje N° M1H924/TDJ997, en la que se detectó que el administrado no portaba la constancia de verificación de pesos y medidas, por 
lo que presuntamente habría incurrido en la comisión de la infracción P.28 “No portar la constancia de verificación de pesos y medidas” y 
calificada como grave, de conformidad con el numeral 7 de la Tabla de Infracciones y Sanciones del Anexo IV: Pesos y Medidas del Reglamento 
Nacional de Vehículos aprobado mediante Decreto Supremo N° 058-2003-MTC (en adelante, RNV), siendo el agente infractor el conductor, 
RODRIGUEZ VILLALOBOS SANTOS HUBER, identificado con DNI N° 48341026, de conformidad con lo establecido por el artículo 50° del RNV. 
Además, se consignó que el monto a pagar por la infracción es de S/ 430.00 (cuatrocientos treinta con 00/100 soles); 

 
Que, mediante el Parte Diario N° 839431 de fecha 28 de noviembre de 2020, el administrado presentó descargos correspondientes, 

señalando principalmente lo siguiente: 

I. Que, fue intervenido por la Policía Nacional del Perú sin estar autorizado, el cual le solicito la constancia de verificación de 
pesos y medidas, solicitud que inmediatamente rechazo, debido a que los únicos autorizados para pedir dicha documentación 
son los inspectores de la SUTRAN; pasado el incidente se acerca el inspector al que le hace entrega la documentación 
requerida para el transporte del material, como son: guías de remisión de transportista y remitente, ticket de pesaje de balanza 
y la constancia de verificación de pesos y medidas. Cabe precisar que estos dos últimos documentos no fueron considerados 
(tampoco consta una observación de por qué no se tomó en cuenta) pese a que fue presentado al instante de la intervención 
como se puede visualizar del video y la propia constancia que adjunta como medios probatorios, por lo que la infracción 
impuesta carece de legalidad. 

DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR: 
 

Que, el siguiente acto administrativo se desarrolla en cumplimiento a lo establecido en la Ley N° 293801; el Reglamento de Organización 
y Funciones de la SUTRAN, aprobado por el Decreto Supremo N° 006-2015-MTC; el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo 004-2019-JUS (en adelante, TUO de la LPAG); el Decreto Supremo N° 
004-2020-MTC, que aprobó el Reglamento de del Procedimiento Administrativo Sancionador Especial de Tramitación Sumaria en materia de 
Transporte y Transito Terrestres, y sus Servicios Complementarios (en adelante, PAS Sumario); el RNV; la Resolución de Consejo Directivo N° 
036-2019-SUTRAN/01.12 y la Resolución de Superintendencia N° 071-2019-SUTRAN/01.23; 

 
Que, respecto a los argumentos esgrimidos por parte del administrado mediante el Parte Diario antes mencionado corresponde señalar 

lo siguiente: 
 

I. Que, corresponde indicar que el artículo 34° del RNV señala: “El Ministerio y las Municipalidades Provinciales, a través de las 
entidades públicas o privadas que para dicho efecto designen, en el ámbito de su competencia y con el apoyo de la Policía 
Nacional del Perú, supervisarán y fiscalizarán el cumplimiento de las disposiciones en materia de pesos y medidas. El ámbito 
de competencia de las Municipalidades Provinciales se circunscribe a la red vial local (…)”, de modo que, contrario a lo 
afirmado por el administrado, la Policía Nacional del Perú si está autorizado para efectuar labores de control en apoyo a los 
inspectores ya sea en supervisión y fiscalización. En ese sentido, conforme a lo dispuesto en el artículo 50 del RNV: “El 
conductor del vehículo es responsable administrativamente por las infracciones cometidas durante la prestación del servicio 
de transporte vinculadas a su propia conducta (…)”, en ese sentido y conforme se desprende del formulario de infracción se 
habría incurrido en la comisión de la infracción P.28; No portar la constancia de verificación de pesos y medidas, de 
conformidad con el numeral 7 de la Tabla de Infracciones y Sanciones del Anexo IV: Pesos y Medidas del RNV. Con relación 
al video adjunto como medio probatorio, en este solo se puede visualizar el reclamo a la infracción impuesta y no el momento 
en el que el efectivo policial le pide la documentación que este se niega a entregar, y el acto seguido cuando le entrega la 
documentación, quedando dicha afirmación como mera declaración de parte. 
 

Que, mediante la notificación del documento de imputación de cargos, para el presente caso, el Formulario de Infracción N° 3112000260, 

se inició el procedimiento administrativo sancionador contra el administrado; siendo válidamente notificado el 7 de noviembre de 20204; 

 
Que, del análisis de los actuados administrativos, se tiene que, desde la fecha de notificación de del documento de imputación de cargos, 

hasta la emisión de la presente resolución, han transcurrido más de nueve (09) meses; por consiguiente, se ha cumplido el plazo máximo para 
resolver el presente procedimiento, conforme a lo establecido en el numeral 1 del Artículo 259° del TUO de la LPAG5; 

 
Que, por lo expuesto, corresponde aplicar el numeral 2 del artículo 259° del TUO de la LPAG6, debiéndose declarar de oficio la caducidad 

del procedimiento administrativo sancionador procediéndose a su archivo, en consecuencia, carece de objeto emitir pronunciamiento sobre los 
descargos que se hubieran presentado, antes de la emisión de la presente resolución; 

 
Que, no obstante, es oportuno indicar que, de conformidad con el numeral 4 del artículo 259° del TUO de la LPAG7, la declaración de 

caducidad se realiza sin perjuicio de que la autoridad instructora, de acuerdo a sus facultades, inicie un nuevo procedimiento administrativo 
sancionador, respecto de la infracción materia de cuestionamiento; 

 
Que, bajo ese contexto, corresponde iniciar un nuevo procedimiento administrativo sancionador y de establecerse la responsabilidad 

administrativa contra RODRIGUEZ VILLALOBOS SANTOS HUBER, por la comisión de la infracción P.28 calificada como grave, la sanción de 
multa es la establecida en el numeral 7 de la Tabla de Infracciones y Sanciones del Anexo IV: Pesos y Medidas del RNV, correspondiéndole la 
imposición del pago de S/ 430.00 (cuatrocientos treinta con 00/100 soles); 

 

 
1 Ley de Creación de la Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías. 
2 Suscrito con fecha 13 de febrero de 2019, en la que se dejó sin efecto a partir del 28 de febrero de 2019, las Resoluciones de Consejo Directivo N° 006-2018-SUTRAN/01.1 y N° 015-2018-SUTRAN/01.1; disponiéndose, a su 
vez, que, a partir del 1 de marzo del 2019, las Fases Instructora y Sancionadora se encuentren debidamente diferenciadas dentro de la Gerencia de Procedimientos y Sanciones. 
3 Suscrito con fecha 27 de setiembre de 2019, se designó a la autoridad instructora del procedimiento administrativo sancionador de competencia de la Subgerencia de Procedimientos de Servicios de Transporte y de Pesos y 
Medidas de la Gerencia de Procedimiento y Sanciones de la SUTRAN. 
4 Según el numeral 6.4 del Artículo 6° del PAS Sumario “En la detección de infracciones de transporte y tránsito mediante acciones de control o de fiscalización, la notificación del documento de imputación 
de cargos se entenderá válidamente realizada con su entrega al presunto responsable. En caso el presunto responsable del incumplimiento o infracción no se encuentre presente al momento de la actividad 
de fiscalización, la notificación de la imputación de cargos se realiza en el domicilio correspondiente.” 
5 “El plazo para resolver los procedimientos sancionadores iniciados de oficio es de nueve (9) meses contado desde la fecha de notificación de la imputación de cargos. (…)”. 
6 “Transcurrido el plazo máximo para resolver, sin que se notifique la resolución respectiva, se entiende automáticamente caducado administrativamente el procedimiento y se procederá a su archivo”; 
7 “En el supuesto que la infracción no hubiera prescrito, el órgano competente evaluará el inicio de un nuevo procedimiento sancionador. (…)”. 
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Que, por otro lado, es de indicar que si se efectúa el pago dentro del plazo de quince (15) días hábiles posterior a la notificación de la 
presente resolución, tendrá derecho al 50% de descuento8, quedando entendido que el pago voluntario implica aceptación de la comisión de la 
infracción, encontrándose impedido de presentar su descargo, tal como lo señala el artículo 60º del RNV; 

 
Que, de acuerdo con lo indicado, la Subgerencia de Procedimientos de Servicios de Transporte de Pesos y Medidas se encuentra facultada 

a imponer las sanciones correspondientes, de conformidad con lo establecido en el inciso b) del artículo 53° del Decreto Supremo 006-2015-MTC, 
que aprobó el Reglamento de Organización y Funciones de la SUTRAN y la Resolución de Superintendencia N° 015-2019-SUTRAN/01.29;  

 
De lo expuesto en los considerandos precedentes, esta autoridad en base a las facultades establecidas en la Resolución de 

Superintendencia N° 071-2019-SUTRAN/01.2; 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°.-  Declarar de oficio la caducidad del procedimiento administrativo sancionador seguido contra RODRIGUEZ VILLALOBOS 

SANTOS HUBER identificado con DNI N° 48341026, iniciado mediante Formulario de Infracción N° 3112000260 de fecha 7 de noviembre de 
2020; en consecuencia, se dispone el ARCHIVO de los presentes actuados, CONSERVANDO el valor probatorio del formulario de infracción, 
conforme a lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 

 
Artículo 2°.- INICIAR el procedimiento administrativo sancionador contra RODRIGUEZ VILLALOBOS SANTOS HUBER identificado con 

DNI N° 48341026, en su calidad de conductor, en virtud del Formulario de Infracción a las Normas de Pesos y Medidas Vehiculares N° 3112000260 
de fecha 7 de noviembre de 2020, por la presunta comisión de la infracción P.28, “No portar la constancia de verificación de pesos y medidas” 
calificada como grave, de acuerdo a los establecido en el numeral 7 de la Tabla de Infracciones y Sanciones del Anexo IV: Pesos y Medidas del 
RNV, conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

 
Artículo 3°.- PONER en conocimiento a RODRIGUEZ VILLALOBOS SANTOS HUBER que, de pagar voluntariamente la multa dentro de los 

quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente resolución, ésta será reducida en cincuenta por ciento (50%) de 
su monto, de acuerdo a lo expuesto en la presente resolución; el pago podrá efectuarse en cualquier agencia del Banco de la Nación, BBVA Banco 
Continental o Banco Interbank. 

 
Artículo 4°.- NOTIFICAR al administrado en su domicilio, copia del formulario de infracción antes señalado y de la presente resolución, a 

fin de que en el plazo de cinco (5) días hábiles, formule sus descargos conforme a lo establecido en el numeral 7.2 del artículo 7° del PAS Sumario. 
 

Regístrese y Comuníquese. 

 

 

 

 

 

JNSA/dqp

 

 
8 Ingresando al portal web www.sutran.gob.pe podrá obtener el código respectivo para que proceda a realizar el pago en los centros de recaudación establecidos por la SUTRAN.  
9 Suscrito con fecha 1 de marzo de 2019, publicado en el diario oficial “El Peruano” el 3 de marzo de 2019. La misma que designa en su artículo 4° a los Subgerentes de las Subgerencias de la Gerencia de Procedimientos y 
Sanciones de la SUTRAN como Autoridades Sancionadoras de los Procedimientos Administrativos Sancionadores que desarrollaran según sus competencias. 
 
 

http://www.sutran.gob.pe/





